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APROBACION POR LA COMISION CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA 

121/000103 Por la que se modifica la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales. 

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 

texto aprobado por la Comisión de Economía, Comer- 
cio y Hacienda sobre el Proyecto de Ley por la que se 
modifica la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Im- 
puestos Especiales (n.O expediente 121/103), tramitado 
con Competencia Legislativa Plena y por el procedi- 
miento de urgencia, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 75.2 de la Constitución. 

en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de sep- 
tiembre de 1995.-P. D., El Secretario General del Con- 
greso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte- 
Mendicoa. 

La Comisión de Econom’a, Comercio y Hacienda, a 
la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha apro- 
bado con Competencia Legislativa Plena, de confonni- 
dad con lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Constitu- 
ción, el Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales 
(No expediente 121/103) con el siguiente texto: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las recientes modificaciones acaecidas en la norma- 
tiva comunitaria que constituye el marco de la armoni- 
zación de los Impuestos Especiales de Fabricación así 
como la necesidad de perfeccionar aquellos aspectos 

que la experiencia en su aplicación ha puesto de relieve 
obligan a efectuar una modificación de la vigente Ley 
de Impuestos Especiales. 

Efectivamente la Directiva 94/74/CE del Consejo, de 
22 de diciembre de 1994 (<<segunda directiva de simplifi- 
cación de impuestos especiales») ha modificado las Di- 
rectivas 92/12/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 
1992, relativa al régimen general, tenencia, circulación y 
controles de los productos objeto de impuestos especiales, 
92/81/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, rela- 
tiva a la armonización de las estructuras del impuesto es- 
pecial sobre los hidrocarburos y 92/82/CEE del Consejo, 
de 19 de octubre de 1992, relativa a la aproximación de 
los tipos del impuesto especial sobre los hidrocarburos. 

Por lo que se refiere a las modificaciones introduci- 
das en la Directiva 92/12/CEE se hace necesario modi- 
ficar la vigente Ley de Impuestos Especiales en cuanto 
a la definición de los regímenes aduaneros suspensivos 
y situaciones asimiladas a los mismos, en la medida en 
que afectan a bienes objeto de los impuestos especiales 
de fabricación. 

No obstante, las principales modificaciones que in- 
troduce la «segunda directiva de simplificación» con- 
ciernen básicamente a la Directiva 92/8 1/CEE y en par- 
ticular a la delimitación de su ámbito objetivo. La nueva 
situación que contempla -un concepto amplio de «hi- 
drocarburos» pero restringiendo a solo una parte de 
ellos el sometimiento a las normas comunitarias de cir- 
culación y control- conlleva una modificación de los 
correspondientes preceptos de la Ley de Impuestos Es- 
peciales. Asimismo requiere la correspondiente modifi- 
cación legal el no sometimiento al impuesto de los hi- 
drocarburos ya comercializados en otros estados miem- 
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bros contenidos en depósitos normales de vehículos co- 
merciales, que es tratado como un supuesto de no suje- 
ción, así como la exención para los hidrocarburos inyec- 
tados en altos hornos con fines de reducción química. 

Además y a la vista de casi dos años de aplicación 
del sistema vigente en materia de Impuestos Especiales 
de Fabricación se clarifican algunos aspectos del mismo 
conforme a los criterios interpretativos emanados a ni- 
vel comunitario, y en particular, los conceptos de uso 
como carburante y como combustible, el alcance de de- 
terminada exención respecto de productos importados 
que contienen alcohol y los requisitos de la circulación 
y tenencia de ciertos productos distintos del alcohol 
pero que lo contienen. 

Asimismo y a la vista de la nueva redacción del apar- 
tado 5 del Anexo de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido introducida por medio de la Disposición adi- 
cional decimoctava de la Ley 42/1994, de 30 de diciem- 
bre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden so- 
cial, se hace necesario derogar la Disposición adicional 
cuarta de la Ley 38/1992, de Impuestos Especiales. 

Artículo único. Modificación de la Ley de Impuestos 
Especiales. 

Los siguientes artículos de la Ley 38/1992, de 28 de 
dicíembre, de Impuestos Especiales, se modifican en el 
sentido que a continuación se indica: 

1. El apartado 7 del artículo 4 queda redactado 
como sigue: 

«Depósito fiscal. El establecimiento, incluyendo los 
almacenes a él vinculado, donde en virtud de la autori- 
zación concedida y con las condiciones y requisitos que 
se establezcan reglamentariamente, pueden almace- 
narse, recibirse, expedirse y, en su caso, transformarse, 
en régimen suspensivo, productos objeto de los impues- 
tos especiales de fabricación. 

El Gobierno reglamentaria revisará las condiciones 
vigentes de autorización de depósitos fiscales con ob- 
jeto de considerar, para determinados ámbitos, la auto- 
rización de segundos o sucesivos depósitos para quien 
es titular de un depósito fiscal.» 

2. El apartado 21 del artículo 4 queda redactado 
como sigue: 

«21. «Regímenes aduaneros suspensivos». Los re- 
gímenes de tránsito externo, depósito aduanero, perfec- 
cionamiento activo en forma de sistema de suspensión, 
transformación bajo control aduanero e importación 
temporal. 

Se considerará que, a los efectos de esta Ley, se en- 
cuentran en una situación asimilada a la vinculación a 
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un régimen aduanero suspensivo los bienes objeto de 
los impuestos especiales de fabricación cuando sean en- 
viados, con procedencia en el ámbito territorial interno 
y destino en un Estado Miembro de la Asociación Euro- 
pea de Libre Comercio (AELC) o viceversa, al amparo 
del régimen de Tránsito Comunitario Interno.» 

3. a) Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 14 de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Es- 
peciales, con la siguiente redacción: 

«4. Los sujetos pasivos de los impuestos sobre el 
alcohol y las bebidas alcohólicas que hayan efectuado el 
ingreso de las correspondientes cuotas tributarias, goza- 
rán de los mismos derechos y garantías que a la Ha- 
cienda Pública reconocen los artículos 7 1 y 74 de la Ley 
General Tributaria, frente a los obligados a soportar la 
repercusión de dichas cuotas tributarias y por el importe 
de éstas integrado en los créditos vencidos y no satisfe- 
chos por tales obligados. 

b) Lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 14 de la- 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especia- 
les, al que se refiere la letra a) anterior, será aplicable en 
relación con las cuotas repercutidas cuyo devengo se pro- 
duzca a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.» 

4. El apartado 6 del artículo 42 queda redactado 
como sigue: 

«6. La importación de productos clasificados en un 
capítulo de la nomenclatura combinada distinto del 22 
que contengan productos objeto del impuesto, cuando a 
su fabricación dentro del ámbito territorial interno le sea 
aplicable alguno de los supuestos de exención o de de- 
volución establecidos en esta Ley.» 

5. El Apartado 3 del artículo 44 queda redactado 
como sigue: 

«3. No obstante lo establecido en el apartado 7 del ar- 
ticulo 15, la circulación y tenencia de especialidades far- 
macéuticas y de productos clasificados en un capítulo de 
la nomenclatura combinada distinto del 22, que contengan 
alcohol total o parcialmente desnaturalizado o alcohol que 
les haya sido incorporado con aplicación de alguno de los 
supuestos de exención o devolución previstos en los artí- 
culos 22 y 42, no estarán sometidas al cumplimiento de re- 
quisito formal alguno en relación con el impuesto.» 

6. El apartado 1 del artículo 46 queda redactado 
como sigue: 

«1. A efectos de esta Ley, y sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el apartado 3, tendrán la consideración de hi- 
drocarburos: 

a) 
2706. 

Los productos clasificados en el código NC 
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b) Los productos clasificados en los códigos NC 
2707.10, 2707.20, 2707.30, 2707.50, 2707.91.00, 
2707.99.11 y 2707.99.19. 

c) Los productos clasificados en el código NC 
2709. 

d) Los productos clasificados en el código NC 
2710. 

e) Los productos clasificados en el código NC 
27 11, incluidos el metano químicamente puro y el pro- 
pano, pero excluído el gas natural. 

Los productos clasificados en los códigos NC 
2712.10, 2712.20.00, 2712.90.31, 2712.90.33, 
2712.90.39 y 2712.90.90. 

g) Los productos clasificados en el código NC 
2715. 

h) Los productos clasificados en el código NC 
2901. 

i) Los productos clasificados en los códigos NC 
2902.11, 2902.19.91, 2902.19.99, 2902.20, 2902.30, 
2902.41 .OO, 2902.42.00, 2902.43 .O0 y 2902.44. 

j) Los productos clasificados en los códigos NC 
3403.11.00 y 3403.19. 

k) Los productos clasificados en el código NC 
3811. 

1) Los productos clasificados en el código NC 
3 8 17 .» 

f) 

7. El artículo 47 queda redactado como sigue: 

<< 1. No estarán sujetas al impuesto las operaciones 
de autoconsumo que impliquen: 

a) La utilización de hidrocarburos que se encuen- 
tren en régimen suspensivo, en usos distintos de los de 
carburante o combustible. 

La utilización de hidrocarburos como combusti- 
ble en el proceso de fabricación, en régimen suspensivo, 
de hidrocarburos. 

b) 

2. Los hidrocarburos ya puestos a consumo en el 
ámbito territorial comunitario no interno contenidos en 
los depósitos normales de vehículos automóviles co- 
merciales y destinados a ser utilizados como carburan- 
tes de dichos vehículos, así como los contenidos en con- 
tenedores especiales y destinados al funcionamiento de 
los sistemas que equipan dichos contenedores en el 
curso del transporte no estarán sometidos al Impuesto 
sobre Hidrocarburos en el ámbito territorial interno. A 
efectos de este precepto y de los apartados 5 y 6 del ar- 
tículo 5 1, se consideran: 

a) «depósitos normales»: 

- los depósitos fijados de manera permanente por el 
constructor en todos los medios de transporte del mismo 
tipo que el medio de transporte considerado y cuya dis- 
posición permanente permita el uso directo del carbu- 
rante, tanto para la tracción de los vehículos como, en su 
caso, para el funcionamiento, durante el transporte, de 
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los sistemas de refrigeración u otros sistemas. Se consi- 
deran igualmente como depósitos normales los depósi- 
tos de gas adaptados a medios de transporte que permi- 
tan la utilización directa del gas como carburante, así 
como los depósitos adaptados a otros sistemas de los 
que pueda estar equipado el medio de transporte. 
- los depósitos fijados de manera permanente por el 

constructor en todos los contenedores del mismo tipo 
que el contenedor de que se trate y cuya disposición per- 
manente permita el uso directo del carburante para el 
funcionamiento, durante el transporte, de los sistemas 
de refrigeración u otros sistemas de los que estén equi- 
pados los contenedores para usos especiales. 

b) «contenedores especiales>>: los contenedores 
equipados de dispositivos especialmente adaptados para 
los sistemas de refrigeración, oxigenación, aislamiento 
térmico u otros sistemas. 

8. El artículo 49 queda redactado como sigue: 

G 1. A efectos de este impuesto se establecen las si- 
guientes definiciones : 

a) «Gasolina con plomo». Los productos clasifica- 
dos, con independencia de su destino, en los códigos 
NC 2710.00.26,2710.00.34 y 2710.00.36; 

«Gasolina sin plomo». Los productos clasifica- 
dos, con independencia de su destino, en los códigos 
NC 2710.00.27,2710.00.29 y 2710.00.32; 

«Los demás aceites ligeros». Los productos cla- 
sificados en los códigos NC 2710.00.11 a 2710.00.39 
que no sean gasolina con plomo o gasolina sin plomo. 
Cuando se trate de productos clasificados en los Códi- 
gos NC 2710.00.21 y 2710.00.25 las disposiciones que 
se derivan de su inclusión en este apartado solo serán 
aplicables a los movimientos comerciales al por mayor. 

«Queroseno». Los productos clasificados en los 
códigos NC 2710.00.51 y 2710.00.55. 

«Los demás aceites medios». Los productos cla- 
sificados en los códigos NC 2710.00.41 a 2710.00.59 
que no sean queroseno. Cuando se trate de productos 
clasificados en el Código NC 2710.00.59 las disposicio- 
nes que se derivan de su inclusión en este apartado solo 
serán aplicables a los movimientos comerciales al por 
mayor. 

f) «Gasóleo». Los productos clasificados en los có- 
digos NC 2710.00.61 a 2710.00.69. 

g) «Fuelóleo». Los productos clasificados en los 
códigos NC 2710.00.71 a 2710.00.78. 

h) «Gas licuado de petróleo» (GLP). Los productos 
clasificados en los códigos NC 2711.12.11 a 
2711.19.00; 

«Metano». El hidrocarburo con un átomo de car- 
bono, de constitución química definida, puro o comer- 
cialmente puro, clasificado en el código NC 
271 1.29.00; 

b) 

c) 

d) 

e) 

i) 
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j) «Los demás gases de petróleo». Los productos 
clasificados en el código NC 2711 que no sean gas li- 
cuado de petróleo, metano o gas natural. 

«Otros hidrocarburos sometidos a control». 
Los productos clasificados en los códigos NC 
2707.10, 2707.20, 2707.30, 2707.50, 2901.10, 
2902.20, 2902.30, 2902.41 .OO, 2902.42.00, 
2902.43.00 y 2902.44. 

Se considerará definido en el presente artículo 
cualquier otro hidrocarburo al que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 bis de la Di- 
rectiva 92/81/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 
1992, relativa a la armonización de las estructuras del 
impuesto especial sobre los hidrocarburos, según la re- 
dacción dada por la Directiva 94/74/CE del Consejo, 
de 22 de diciembre de 1994, resulten de aplicación las 
disposiciones de control y circulación previstas en la 
Directiva 92/12/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 
1992, relativa al régimen general, tenencia, circula- 
ción y controles de los productos objeto de impuestos 
especiales. 

k) 

1) 

2. A efectos de este impuesto se considerará: 

a) Uso como carburante. La utilización de un pro- 
ducto comprendido en el ámbito objetivo del Impuesto 
sobre Hidrocarburos con fines de combustión en cual- 
quier tipo de motor. 

Uso como combustible. La utilización de un 
hidrocarburo mediante combustión con fines de cale- 
facción, que no constituya uso como carburante.» 

b) 

9. El artículo 51 queda redactado como sigue: 

«Además de las operaciones a que se refiere el ar- 
tículo 9 de esta Ley, estarán exentas, en las condicio- 
nes que reglamentariamente se establezcan y sin per- 
juicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 4 del 
artículo 53, las siguientes operaciones: 

1. La fabricación e importación de productos in- 
cluidos en el ámbito objetivo del impuesto comprendi- 
dos en su tarifa 2", que se destinen a ser utilizados en 
usos distintos a los de carburante o combustible. 

2. La fabricación e importación de productos in- 
cluidos en el ámbito objetivo del impuesto que se des- 
tinen a: 

a) Su utilización como carburante en la navega- 
ción aérea, con excepción de la aviación privada de re- 
creo. 

b) Su utilización como carburante en la navega- 
ción, incluida la pesca, con excepción de la navega- 
ción privada de recreo. 

La producción de electricidad en centrales 
eléctricas o a la cogeneración de electricidad y de ca- 
lor en centrales combinadas. 

Su utilización como carburante en el transporte 
por ferrocarril. 

c) 

d) 

e) Su utilización en la construcción, modifica- 
ción, pruebas y mantenimiento de aeronaves y embar- 
caciones. 

Su utilización en operaciones de dragado de 
vías navegables y puertos. 

Su inyección en altos hornos con fines de re- 
ducción química, añadidos al carbón que se utilice 
como combustible principal, incluso si de dicha in- 
yección se deriva, secundariamente, una combustión 
aprovechada con fines de calefacción. 

f )  

g) 

La aplicación de la exención con respecto a la uti- 
lización de gasóleo en los supuestos a que se refiere el 
presente apartado 2 quedará condicionada, salvo en el 
supuesto de operaciones de autoconsumo sujetas, a 
que el gasóleo lleve incorporados los trazadores y 
marcadores exigidos reglamentariamente para la apli- 
cación del tipo reducido. 

La fabricación e importación de los productos 
que a continuación se relacionan que se destinen a su 
uso como carburante, directamente o mezclados con 
carburantes convencionales, en el campo de los pro- 
yectos piloto para el desarrollo tecnológico de pro- 
ductos menos contaminantes: 

3. 

a) El alcohol etíiico producido a partir de produc- 
tos agrícolas o de origen vegetal (bioetanol) definido 
en la subpartida 2207 20 O 0  10/80 del arancel inte- 
grado de las Comunidades Europeas, ya se utilice 
como tal o previa modificación química; 

El alcohol metílico (metanol) definido en el 
código NC 2905 11 O0 y obtenido a partir de produc- 
tos de origen agrícola o vegetal, ya se utilice como tal 
o previa modificación química; 

c) Los aceites vegetales definidos en los códigos 
NC 1507, 1508, 1510, 1511, 1512, 1513, 1514 y 
1515; 

d) El aceite vegetal, modificado químicamente, 
definido en el código NC 15 18. 

b) 

4. La utilización como combustible de aceites 
usados comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 29/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tó- 
xicos y Peligrosos, siempre que dicha utilización se 
lleve a cabo con cumplimiento de lo previsto en la re- 
ferida Ley y en su normativa de desarrollo y ejecu- 
ción. 

5.  La importación de carburantes contenidos en 
los depósitos normales de los automóviles de turismo, 
así como el contenido en depósitos portátiles hasta un 
máximo de 10 litros por vehículo, sin perjuicio de la 
aplicación de la normativa vigente en materia de te- 
nencia y transporte de carburantes. 

La importación de carburantes contenidos en 
los depósitos normales de vehículos automóviles co- 
merciales y de contenedores especiales, con un má- 
ximo de 200 litros. 

6. 

10. El artículo 53 queda redactado como sigue: 
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G 1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 9 
del artículo 4, tendrán la consideración de fábrica: 

a) Los establecimientos en que se sometan los 
productos objeto del impuesto definidos en el apartado 
1 del artículo 49 a un tratamiento definido, según el 
concepto establecido en la nota complementaria nú- 
mero 4 del capítulo 27 de la nomenclatura combinada. 

Siempre que lo soliciten sus titulares, los esta- 
blecimientos en que se sometan productos objeto del 
impuesto comprendidos en la tarifa 1" del mismo, a 
una transformación química. A estos efectos se enten- 
derá por «transformación química» cualquier opera- 
ción que tenga por objeto la transformación molecular 
del producto que se somete a la misma. 

b) 

2. No obstante lo establecido en el apartado 10 
del artículo 4, no tendrán la consideración de fabrica- 
ción las operaciones mediante las cuales el usuario de 
un producto objeto del impuesto vuelva a utilizarlo en 
el mismo establecimiento, siempre que el impuesto 
satisfecho por el mismo no sea inferior al que corres- 
ponda al producto reutilizado. 

No obstante lo establecido en el apartado 9 del 
artículo 4, no tendrán la consideración de fábrica los 
establecimientos en los que se obtengan, de forma ac- 
cesoria, pequeñas cantidades de productos objeto del 
impuesto. Reglamentariamente se establecerá un pro- 
cedimiento simplificado para la liquidación y pago 
del impuesto en estos supuestos. 

La circulación, tenencia, utilización y fabrica- 
ción de los productos incluidos en el ámbito objetivo 
del Impuesto sobre Hidrocarburos y no comprendidos 
en las definiciones del apartado 1 del artículo 49 no 
estará sometida a requisitos formales específicos en 
relación con dicho impuesto, sin perjuicio de la obli- 
gación de justificar su origen y procedencia por los 
medios de prueba admisibles en Derecho. 

En relación con los productos comprendidos 
en la tarifa 2" a los que se aplique la exención estable- 
cida en el apartado 1 del artículo 5 1 se observarán las 
siguientes reglas particulares: 

3.  

4. 

5. 

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) del 
apartado 1 anterior, no tendrá la consideración de fa- 
bricación la obtención de productos comprendidos en 
la tarifa 2", a partir de otros igualmente incluidos en 
dicha tarifa por los que ya se hubiera ultimado el régi- 
men suspensivo. Ello no obstará el cumplimiento de 
los requisitos que, en su caso, resulten exigibles en re- 
lación con la aplicación de la exención prevista en el 
apartado 1 del artículo 5 1. 

Cuando los productos comprendidos en la ta- 
rifa 2" a los que se refiere este apartado se destinen de 
forma sobrevenida a un uso como combustible o car- 
burante, el impuesto será exigible a quien los destine 
o comercialice con destino a tales fines con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se esta- 
blezca.» 

b) 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Unica 

1. Los. titulares de establecimientos obligados a su 
inscripción en el registro territorial de los Impuestos Es- 
peciales de Fabricación como consecuencia de lo esta- 
blecido en esta Ley, dispondrán de un plazo de tres me- 
ses a partir de la fecha de su entrada en vigor para efec- 
tuarla. 

En particular dentro de dicho plazo deberán inscri- 
birse como titulares de «almacenes fiscales» los titula- 
res de aquéllos establecimientos desde los que, no 
siendo fábricas o depósitos fiscales, se efectúe un co- 
mercio al por mayor de productos comprendidos en la 
tarifa 2" del Impuesto sobre Hidrocarburos e incluidos 
en las definiciones del apartado 1 del artículo 49 por los 
que se aplique la exención prevista en el apartado 1 del 
artículo 5 1. 

Hasta tanto se dicte el correspondiente desarro- 
llo reglamentario, se aplicarán las siguientes reglas en 
relación con los productos comprendidos en la tarifa 2" 
del Impuesto sobre Hidrocarburos e incluidos en las de- 
finiciones del apartado l del artículo 49: 

2. 

a) La circulación intracomunitaria se regirá por lo 
dispuesto, con carácter general, para la circulación in- 
tracomunitaria de los bienes objeto de los impuestos es- 
peciales de fabricación. 

La circulación, tenencia y utilización en el ám- 
bito territorial interno de aquellos a los que se aplique la 
exención prevista en el apartado 1 del artículo 51 se re- 
girá por las normas reglamentarias aplicables a los pro- 
ductos objeto de impuestos especiales de fabricación a 
los que resulta aplicable una exención por razón de su 
destino con las siguientes especialidades: 

b) 

- Hasta tanto cumplimenten la obligación a que se 
refiere el párrafo segundo del apartado 1 anterior, los 
comerciantes al por mayor de estos productos deberán 
conservar la documentación comercial de sus operacio- 
nes que les permita justificar el origen y destino de los 
productos recibidos y expedidos. 
- La circulación de los productos que expidan se 

amparará con un albarán de circulación. 
- Los detallistas y empresarios consumidores fina- 

les de dichos productos no estarán obligados a inscri- 
birse en el registro territorial si bien estarán obligados a 
justificar documentalmente el origen y destino de los 
productos recibidos y en su caso utilizados. 

c) No obstante lo dispuesto en las letras a) y b) del 
presente apartado, el Ministro de Econom'a y Hacienda 
podrá simplificar o dispensar del cumplimiento de to- 
dos o algunos de los requisitos formales que se derivan 
de lo establecido en aquéllas, respecto de todos o algu- 
nos de los productos a que se refiere este apartado siem- 
pre que, en lo que se refiere a requisitos formales y con- 
troles de la circulación intracomunitaria, se den las cir- 
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cunstancias ,previstas en el apartado 3 del artículo 2 bis 
,de la Directiva 92/81/CEE del Consejo, de 19 de octu- 
bre ,de 1992, relativa a la armonización de las estnictu- 
ras del impuesto especial sobre los hidrocarburos, según 
la redacción dada por 'la Directiva 94/74/CE del Con- 
sejo, de 22 de diciembre de 11.994. 

3: Hasta ;tanto se .dicte .el .correspondiente .desarro- 
:llo !reglamentario, la :liquidación y pago del impuesto en 
.los .casos.a.que sexefierelaletra c3.del.apartado 4.del ar- 
itículo .53 '.se ,efectuará, .con las adaptaciones .en su caso 
:necesarias,, por :el ?procedimiento 'y :con 'las ..condiciones 
reglamentariamente .establecidas ,para 'las pequeñas fa- 
ibicaciones a que se refiere el apartado 3 'del mismo ar- 
.tículo 53. 

4. 'Hasta .tanto se  dicte .el correspondiente desarro- 
llo reglamentario, la .aplicación de  :la -exención :prevista 
.en :la 'letra .g> del .apartado 2 .del artículo 5 1 se .efectuará, 
:con :las .adaptaciones .en su caso necesarias, por el pro- 
rcedimiento y con ;las condiciones .reglamentariamente 
establecidas .para la ,exención ,prevista en !la 4etra c) $del 
:mismo .apartado y .artículo. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Unica 

Queda-derogada la Disposición adicional cuarta de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Espe- 
ciales. 

DISPOSICION FINAL 

Unica 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 19 de sep- 
tiembre de 1995.-El Presidente de la Comisión, An- 
gel Martínez Sanjuán-El Secretario de la Comisión, 
Manuel Miiián Mestre. 
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